
JUZGADO ONCE (11) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 
SECCIÓN SEGUNDA 

CONSTANCIA DE FIJACION DE EXCEPCIONES 

Bogotá, D.C. 01/07/2015 

EXPEDIENTE No. 1100133350112014000613 

En ia f e c h a se fija, por ei término de 3 días, ¡as EXCEPCiONES 
propuestas dentro de¡ proceso de ¡a referencia. 

• Demandante: GLORÍA MERCEDES AREVALO CAMARGO 
• Demandado: M¡NiSTER¡0 DE EDUCACIÓN 

Lo anterior de acuerdo con io estabiecido por ei parágrafo 2 
de¡artícu¡o 175 dei OPACA. 



JUZGADO ONCE (11) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 
SECCIÓN SEGUNDA 

CONSTANCIA DE FIJACION DE EXCEPCIONES 

Bogotá, D.C. 01/07/2015 

En ¡a fecha se fija, por eí término de 3 días, ¡as EXCEPCIONES 
propuestas dentro de¡ proceso de ía referencia. 

• Demandante: ROSA TUUA SABOGAL DE ABR¡L 
• Demandado: MÍNÍSTERÍO DE EDUCACIÓN 

Lo anterior de acuerdo con ¡o establecido por eí parágrafo 2 
delarfícu¡o ¡75 de¡ OPACA. 

EXPEDIENTE No. í 100133350112015000082 

CAR 

Secretaria 



JUZGADO ONCE (11) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 
SECCIÓN SEGUNDA 

\ 

CONSTANCIA DE FIJACION DE EXCEPCIONES 

Bogotá, D.C. 01/07/2015 

EXPEDIENTE No.l 100133350112015000029 

En ¡a fectia se fija, por ei término de 3 días, ¡as EXCEPCIONES 
propuestas dentro de¡ proceso de ¡a referencia, 

• Demandante: MYELLA STELLA BARRETO REYES 
• Demandado: UGPP 

Lo anterior de acuerdo con ¡o estabíecido por e¡ parágrafo 2 
de¡ artículo 175 deí OPACA. 

Secretaría 



JUZGADO ONCE (11) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 
SECCIÓN SEGUNDA 

CONSTANCIA DE FIJACION DE EXCEPCIONES 

Bogotá D.C. 01/07/2015 

EXPEDIENTE No. 110013335011201500079 

En ¡a f e c h a se fija, por el término de 3 días, las EXCEPCIONES 
propuestas dentro dei proceso de la referencia. 

• Demandante: BERNABE VELASCO VELASCO 
• .Demandado: UGPP 

Lo anterior de acuerdo con lo establecido por ei parágrafo 2 
dei artículo 175 dei OPACA. 



JUZGADO ONCE (11) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 
SECCIÓN SEGUNDA 

CONSTANCIA DE FIJACION DE EXCEPCIONES 

Bogotá, D.C. 01/07/2015 

En la fectia se fija, por eí término de 3 días, ios EXCEPCiONES 
propuestas dentro del proceso de la referencia. 

• Demandante: ORLANDO ARIZA ANGULO 
• Demandado: COLPENSIONES 

Lo anterior de acuerdo con lo establecido por ei parágrafo 2 
dei artículo 175 dei OPACA. 

EXPEDIENTE No.l 10013335011201500016 

Secretaria 



JUZGADO ONCE (11) ADMINISTRA TIVO DE 
ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 
SECCIÓN SEGUNDA 

CONSTANCIA DE FIJACION DE EXCEPCIONES 

Bogofá, D.C. 01/07/2015 

EXPEDIENTE No. ? 10013335011201400650 

En ¡o fecha se fijo, por ei término de 3 días, las EXCEPCIONES 
propuestas dentro dei proceso de la referencia. 

• Demandante: ANDRÉS CORCHUELO ALONSO 
• Demandado: MiNíSTERÍO DE DEFENSA 

Lo anterior de acuerdo con io estabiecido por el parágrafo 2 
del artículo 175 del CP ACA. 



JUZGADO ONCE (11) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 
SECCIÓN SEGUNDA 

CONSTANCIA DE FIJACION DE EXCEPCIONES 

Bogotá, D.C. 01/07/2015 

En ¡a fecha se fija, por ef térnr)ino de 3 días, fas EXCEPCfONES 
propuestas dentro del proceso de ia referencia, 

• Demandante: SERAFÍN BASTO CUADROS 
• Demandado: MÍNiSTERiO DE DEFENSA 

Lo anterior de acuerdo con ío estabíecido por el parágrafo 2 
del artículo 175 delCPACA. 

EXPEDIENTE No. 110013335011201500048 

CA 

Secretaria 



JUZGADO ONCE (II) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 
SECCIÓN SEGUNDA 

CONSTANCIA DE FIJACION DE EXCEPCIONES 

Bogotá, D.C. 01/07/2015 

EXPEDIENTE No.l 10013335011201500053 

En ia fecha se fija, por ei término de 3 días, ¡as EXCEPCIONES 
propuestas dentro deí proceso de ia referencia. 

• Demandante: JAÍRO MENDOZA MENDOZA 
• Demandado: MINISTERIO DE DEFENSA 

Lo anterior de acuerdo con lo establecido por ei parágrafo 2 
dei artículo 175 delCPACA. 

Secretaría 



JUZGADO ONCE (11) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 
SECCIÓN SEGUNDA 

CONSTANCIA DE FIJACION DE EXCEPCIONES 

Bogotá D.C. 01/07/2015 

En la fecha se fija, por ei término de 3 días, ¡as EXCEPCiONES 
propuestas dentro dei proceso de ia referencia. 

• Demandante: BERTHA PATINO DE GUERRA 
• Demandado: UGPP 

Lo anterior de acuerdo con io estabiecido por ei parágrafo 2 
del artículo 175 delCPACA. 

EXPEDIENTE No.l 10013335011201500060 

CAR 


